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1. Consulta: CC 02/2012 
2. Título:  
Consulta sobre el posible carácter invasor y potencial peligrosidad de la especie exótica 
Eucalyptus nitens, en cuanto a su cultivo y a su comercialización. 
3. Resumen del Dictamen:  
 
La especie exótica Eucalyptus nitens se considera naturalizada en nuestro territorio, en fase 
de expansión, y muy peligrosa debido a su carácter invasor, por su capacidad de dispersión y 
transformación del medio que habita, bloqueando el funcionamiento del ecosistema. Debido a 
las características fisiológicas de E. nitens, más resistente al frío que otras especies ya 
consideradas invasoras en nuestro territorio, como E. globulus, la convierte en una especie 
más agresiva que las ya declaradas invasoras en áreas con heladas frecuentes. 
 
4. Antecedentes:  
 
En nombre y representación de Celulosas de Asturias S.A., D. César Morante Álvarez, 
presenta un escrito con fecha 15 de julio de 2011 dirigido a la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar de la Demarcación de Costas en Asturias, solicitando la 
concesión de 10.000 m2 de ocupación en Dominio Público Marítimo-Terrestre con la finalidad 
de ser destinado a un vivero de plantas en la margen derecha de la ría de Navia (Asturias). El 
plan de plantación en el vivero incluye 4.000.000 de individuos de Eucalyptus nitens, 250.000 
de Pinus radiata, 600.000 de Eucalyptus globulus, frente a 100.000 de varias especies 
autóctonas. Dicha Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar solicita consulta a 
los órganos ambientales competentes sobre el posible carácter invasor de Eucalyptus nitens, 
especie que mayoritariamente se planifica cultivar en este vivero. 
 
5. Bases científicas en las que se sustenta el dictamen:  
 
1.- Características biológicas y fisiológicas de E. nitens y de todas las especies de Eucalyptus 
en general, que les confieren capacidad de transformar el terreno y de invadir la vegetación 
circundante en nuestro territorio. 
 
2.- Datos empíricos que demuestran la naturalización de E. nitens en nuestro territorio, fase 
previa a la instalación en el terreno como especie invasora. 
 
3.- Inclusión en la lista de especies invasoras en nuestro territorio de otras especies biológica y 
fisiológicamente similares, como E. globulus, que debido a introducciones más antiguas 
respecto a E. nitens, ya han pasado de la fase de naturalización a la de invasión. 
 
4.- Mayor resistencia a las heladas de E. nitens respecto a E. globulus, lo que convierte a la 
primera en especie potencialmente más agresiva que la ya invasora E. globulus en áreas con  
heladas frecuentes. 
5.- Puntuación positiva (+15) al someter la especie a un protocolo de análisis de riesgo para 
especies invasoras adaptado para España (ver Anexo 1). 
 
El cultivo en nuestro territorio de la especie exótica Eucalyptus nitens para plantaciones, se 
considera muy peligroso debido al carácter invasor de la misma.  El hecho de que esta 
especie no haya sido incluida aun en las listas de especies invasoras en España, es debido a 
la relativamente reciente introducción y naturalización de la misma (Romero Buján, 2007) 
respecto a otras especies de Eucalyptus, como E. globulus o E. camaldulensis, que sí están 
ya consideradas especies invasoras en nuestro territorio (Sanz Elorza et al., 2004), y en el 
caso de E. globulus también a nivel mundial (Weber, 2003). Por el mismo motivo, tampoco E. 
nitens aparece como especie naturalizada en Flora iberica, cuya publicación (Paiva, 1997) fue 
tan sólo 5 años posterior al primer registro de esta especie, en 1992 (Romero Buján, 2007).  

Según Richardson et al. (2000), para que una especie se considere naturalizada, es decir, 
establecida en medio natural, debe haber superado las barreras bióticas y abióticas del 
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entorno para reproducirse e integrarse en la vegetación circundante a su área de introducción.  

• Este hecho ya ha sido constatado para E. nitens en Galicia (Romero Buján, 2007), y 
también para esta misma especie fuera de nuestro territorio en ambientes riparios y 
montanos (Fernández et al., 2009).  

La invasión constituye un paso posterior a la naturalización. Así pues, los mismos autores 
(Richardson et al., 2000) consideran invasión, cuando la capacidad de dispersión y 
colonización de una especie se extiende en un área alejada del punto de introducción de la 
misma y en un tiempo máximo (i.e., más de 100 m en menos de 50 años en el caso de 
propagación por semillas, y más de 6 m cada 3 años en el caso de propagación vegetativa).  

• Las características biológicas y fisiológicas de E. nitens son muy similares a las de E. 
globulus, especie registrada por primera vez en 1955 (Romero Buján, 2007). Incluso 
podría resultar más agresiva que E. globulus en zonas del interior donde las heladas 
son más fuertes, debido a la mayor resistencia al frío de E. nitens (Tibbits & Reid, 
1987a,b; Clarke et al., 2009). Si además atendemos a la definición de especie invasora 
según el Convenio de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica, ratificado por 
España en 1993, en su artículo 8.h establece que “cada Parte Contratante, en la medida 
de sus posibilidades, impedirá que se introduzcan, controlen, o erradique las especies 
exóticas que amenacen los ecosistemas, los hábitats o las especies”. 

Por su parte, la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitat naturales y de la fauna y la flora silvestres, establece en su artículo 
22, que los Estados Miembros garantizarán que la introducción intencionada en la naturaleza 
de una especie que no sea autóctona de su territorio se regule de modo que no perjudique a la 
fauna y flora silvestres autóctonas, ni a sus hábitats naturales en su zona de distribución 
natural y, si lo consideren necesario, prohibirán dicha introducción. 
 

• En este sentido, las especies del género Eucalyptus son especies transformadoras del 
medio por acumulación excesiva de hojarasca de difícil descomposición, por el 
aumento del riesgo de incendios, por la elevada demanda en el uso del agua y por los 
impactos en la composición y diversidad de las especies nativas (Rejmánek et al., 
2005). Es decir, las especies de Eucalyptus, además de la capacidad de dispersión y 
adaptación que puedan tener en determinados ambientes no nativos, alteran la 
biodiversidad en el medio transformado. Las consecuencias de la transformación del 
terreno van más allá del carácter invasor de la especie en sí, ya que implican pérdida de 
biodiversidad, tanto vegetal como animal (Cordero Rivera, 2011; Calviño-Cancela et al., 
2012). La eliminación de hojarasca en el caso de las especies de Eucalyptus es un 
problema grave que afecta a todo el ecosistema, ya que debido a su composición 
química no hay insectos autóctonos capaces de consumirla, afectando igualmente a la 
comunidad de descomponedores y bloqueando el funcionamiento del ecosistema 
(Cordero Rivera, 2011). De hecho, estudios hechos en plantaciones de Eucalyptus tanto 
en España como en Portugal demuestran el empobrecimiento de las cadenas tróficas 
de descomponedores acuáticos cuando las hojas caen en los ríos (Graça et al., 2002). 
En un trabajo reciente en la península Ibérica (Castro-Díez et al., 2012) se demuestra la 
inhibición de la actividad microbiana provocada por la hojarasca de E. globulus, que es 
incluso mayor que la de otras especies exóticas catalogadas como invasoras en nuestro 
país como Acacia dealbata o Robinia pseudacacia, y que lleva a un drástico 
empobrecimiento de nitrógeno en el suelo.  

• Un peligro añadido al hecho de la introducción y naturalización de especies vegetales 
exóticas es la introducción involuntaria de especies asociadas a ésta en el lugar de 
origen, que igualmente puedan convertirse en invasoras. Este es el caso de insectos 
asociados a Eucalyptus sp., que han llegado a convertirse en plaga (Cordero Rivera et 
al., 1999), o el caso del hongo ectomicorrícico Laccaria fraterna, asociado de forma 
natural a especies de Eucalyptus e introducido con las mismas, que en la península 
Ibérica ha encontrado otras especies hospedadoras compatibles (Cistus sp.) 
desplazando a las ectomicorrizas nativas en este caso (Díez, 2005). 
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Para cuantificar el riesgo de invasión de E. nitens hemos realizado un análisis de riesgo 
basado en el protocolo de Phelung et al. (1999) adaptado para España (Gassó et al. 2010). 
Este protocolo se basa en el análisis de características biológicas, biogeográficas y ecológicas 
de las especies a introducir. La puntuación final del análisis puede variar de -14 (especie 
“benigna”) a +29 (riesgo máximo). Se considera que la especie no supone ningún peligro de 
invasión si la puntuación es <1 y que supone un peligro si la puntuación es >6. Si la 
puntuación se encuentra entre +1 y +6 se recomienda una evaluación más profunda.  

• La puntuación para Eucalyptus nitens es de +15. Por tanto, posee un alto riesgo de 
invasión (ver Anexo 1). 

 
6. Dictamen: 
 
Constatada, por la evidencia científica disponible, la naturalización de la especie exótica 
Eucalyptus nitens en nuestro territorio, dadas las características biológicas y fisiológicas 
similares a todas las especies de Eucalyptus en relación con su capacidad invasora, y en 
particular a la mayor resistencia al frío de E. nitens, concluimos que E. nitens es una especie 
exótica naturalizada y en expansión, con alto riesgo de invasión y muy peligrosa para el 
mantenimiento de la biodiversidad y la funcionalidad de los ecosistemas.  
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Fdo.-. Iñaki Aizpuru, Inés Álvarez, Ángel Bañares y Eugenio Domínguez a 28 de febrero de 
2012.  
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Dra. Montserrat Vilà (Estación Biológica de Doñana-CSIC) 
 
 

8. Resolución final del Comité Científico: 

El Comité Científico recomienda, en relación a la consulta CC 01/2012, no permitir la 
plantación de E. nitens en nuestro territorio, así como controlar y erradicar las naturalizaciones 
observadas por considerarla especie exótica naturalizada muy peligrosa por su carácter 
invasor y por su potencial capacidad para transformar el medio y bloquear el ecosistema. 
 
Asímismo, en virtud del art. 7.2.e) del Real Decreto 139/2011 que faculta al CC 
a informar sobre "cuantas medidas se estimen oportunas para el mejor 
desarrollo de este real decreto", este CC, considerando los datos científicos 
disponibles, recomienda valorar la inclusión de esta especie en el Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras  (Real Decreto 1628/2011). 
 
 
 
9. Observaciones adicionales que se quieren hacer constar: 
 
Existe unanimidad de criterio en este dictamen de todos los miembros de este Comité 
Científico y de los expertos consultados. (Consulta realizada por medios telemáticos) 
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Fecha y Firma, en representación del Comité Científico:  
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